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GASPAR ROSAS .QUIRO S

PRODUCCIONES LITERARIAS:

SINFONIA DE LA TIERRA (versos) . Editada por e l
Departamento de, Cultura y Publicaciones del Ministerio d e
Educación, en 1948.- Resuelto No. 945 de 25 de Octubre de
1961 del Ministerio de Educación, hace reconocimiento d e
un año de docencia .

AYER (prosa y verso) . Editada en 1961 . Resuelto
No. 297 de 15 de Mayo de 1962 del M Ministerio de Educación ,
hace reconocimiento de un año de docencia .

ANTECEDENTES BIOGRAFICOS A UN ESTUDIO SOBRE
EL ESCRITOR GIL BLAS TEJEIRA .

Opúsculo editado en 1966. Contribución a la Seman a
del Libro, en Penonomé . Incluye una sinopsis sobre la
Instrucción Pública de Coclé, al inicio de la República .

Reproducciones literarias de la obra de Gaspar Rosas

Quiros, en diferentes Antologías :

EL GALLINAZO MUERTO (poesía) en la obra "Valore s
de América", por Mabel Lassus Banco. Editorial Artística
Americana, Montevideo, 1949 ;

ALABANZAS DEL AGUA (poesía), en la obra "Nuev a
Poesía Panameña", por Agustín del Saz . Ediciones Cultura l
Hispánica, España, 1954 ;

EL LLANO (poesía) . Comentarios en la obra "Paisaj e
y Poesía Panameña", por Angel Revilla Argueso. Edición
de 1954 Panamá;

EL LLANO (poesía) . Fragmentos en la obra "Medio
Siglo de Poesía en Panamá" por el profesor Ismael García ;

LA PEÑA HUECA (prosa) . Reproducción y Comen-
tarios por la escritora Lucila Velásquez en "Vespertino Grá-
fico" de Venezuela, en 1966 .

Otras reproducciones en las Revistas EPOCAS, R
ECREO, VANGUARDIA COCLESANA. En los periódicos

"Calle 6", en "El Panamá América", "Estrella de Panamá" .

Datos biográficos de Gaspar Rosas Quirós en la obr a
"Quién es quien en Panamá", por Alfonso Mejía Robledo .
Medellín, 1949 .

Algunas opiniones sobre su obra :

"Un panteísmo poético y acaso instintivo, se va revelan -
do a medida que se avanza en la lectura de "Sinfonía de l a
Tierra". "Tarde de Viernes Santo" en mi opinión es uno
de los versos más felices de este libro, por lo que sintetiz a
y sugiere." .

Gil Blas Tejeira

"He leído algunos finos romances de `"Sinfonía de l a
Tierra" . "Diciembre, Niño", es gracia de clásico villancico .
Hay que felicitar al poeta" .

Enrique Vernacci

--000

"Fina calidad poética refleja Gaspar Rosas Quirós en s u
Libro "Sinfonía de la Tierra" . Es un conjunto de poemas d e
forma fácil, sin rebuscadas formas de expresión y que re-
flejan gran ternura por las cosas sencillas. Sus versos es-
tán bien construídos y las normas de la preceptiva no han
sido vulneradas" .

Renato Ozores

-000

"He leído gustoso "Sinfonía de la Tierra" . Por encima
de todas las modas, la belleza eterna, lo que constituye e l
arte, resalta e impresiona. Su composición "Por Aspero
Sendero" es muy buena y la que más me ha gustado" .

José María Núñez

—oOe

"He, leído las páginas de "AYER", en que prosa y vers o
están llenos de poesía, de poesía auténtica y sencilla cua l
los motivos que las hicieron nacer . Poesía captada 'en "La
Isleta", "Camino Viejo", "Acacia de mi Madre", "La Peña
Hueca", está presente ; lo mismo que en "Sombrer

o Montuno"', en Romance de la Angostura", y en todos esos re-
tazos del terruño que recoge con amor en sus recuerdos ,
para devolverlos en versos• de perfecta arquitectura y d e
honda emoción estética" .

María Olimpia de Obaldí a

-000--

"Mi estimado amigo : Ha sido un placer para mí recibi r
su opúsculo titulado "Antecedentes a un Estudio sobre e l
escritor Gil Blas Tejeira Su trabajo es interesante e n
grado sumo, sobre todo para los que conocimos el ambient e
que usted con tanta maestria y erudición revive, de lo s
comienzos del presente siglo . Y el retrato que nos presenta
de esa figura intelectual de Penonomé, atildado escritor y
caballeroso am igo Gil Blas Tejeira, es magistral" .

Ernesto J. Castillero R .

-000

"He visto en Gaspar desde que conocí sus primera s
producciones a uno de nuestros mejores poetas . En AYER ,
una,vez más pone de relieve su exquisita calidad poética .
Lo que hay de Gaspar Rosas Quirós en AYER son dos pano-
ramas eternos del terruño. La prosa de Gaspar presenta
bruñidez que hace recordar a la de Gabriel Miró, cuando n o
agil i dad azorinesca o toque arcádicos peredianos. Yo no
puedo decir que amo más su poesía que su prosa, porqu e
todo en él me resulta poesía" .

Gil Blas. Tejeira

-000

En AYER, su selecta prosa henchida de fuerza y emo-
ción tan vigorosamente noble me conmovió . Una vez más
admiro al poeta de verdad, lleno de inspiración y donosur a
y de todo hondo sentido para captar la belleza de la poesí a
que se adentra en el corazón ."

Josefa Conte

(Pasa a la Página 3 < :e la cubierta)



GASPAR ROSAS QUIRO S

Alguien debía escribir esta memoria centenaria . La de-
dico al regocijo y esplendor del 12 de septiembre de l
año-2055 .

Es preferible que los pueblos ignoren-su historia, a que
la que conozcan esté llena de falsedades.

Bosch-Labrus

HISTORIA DE NUESTROS ARCHIVO S
Por ley 18 de septiembre de 1856, la Asamblea Le-

gislativa del Estado Soberano de Panamá, dispuso qu e
los Notarios Departamentales fueran también Archivero s
Judiciales .

Más tarde, por Ley 7a . de 1885, se creó el Archiver o
Público en la ciudad de Panamá .

En nuestra era republicana, los Archivos Nacionales
>e crearon por Ley 43 de 14 de diciembre de 1912, obr a
del Dr. Belisario Porras.

FUENTES DE INFORMACION :
Archivos parroquiales de Penonomé .

Archivos Municipales de Penonomé .

Archivos Gobernación de Coclé .

Archivos Nacionales :

a) Correspondencia de los Prefecto s

b) Diario Oficial de Colombia

e) Gaceta de Panamá .

"Apuntamientos Históricos", de Mariano Arosemena .
Nociones . Históricas . . de Coclé", de Agustín Jaé

n Arosemena.

Natáde los Caballeros", de Héctor Conte,Bermúdez.
'Coclé", por Samuel R . Lothrop, Biblioteca de Abel,Lom-
bardo Vega .

"Histoire des Aventurieres por ¡A . O . Exquemelin (o
Oexmelin) y "Besa, Central América" (Viajes por Cen-
tro América) por Carl Bovallius ; Biblioteca de Abel Lom-
bardo Vega .

' .'Censos Panameños del siglo XIX", por Juan Antoni o
Susto .

Periódicos "La Estrella de Panamá", "Panamá América%
"La Nación". "La Hora" .

"Foto Gordon", de Penonomé ; Foto René, dé Panamá



Acto de 12 de Septiembre de 1855 sobre División Territoria l
LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE DEL

ESTADO DE PANAMA ,

Dispone :

Artículo Primero : El territorio riel Estado se divid e
en siete Departamentos, a saber :

I .—Departamento de Colón .
2 .—Departamento de Panamá :
3 .—Departamento de Coclé.
4 .—Departamento de Herrera.
5 .—Departamento de Los Santos .
6 .—Departamento de Fábrega.
7 .—Departamento de Chiriquí .

Artículo Segundo : Eríjense en Distritos las pobla-
ciones que enseguida se expresan :

1—En el Departamento de Colón, la ciudad de est e
nombre, la de Portobelo y los pueblos de Chagres y Palenque

;
2 En el Departamento de Panamá, la ciudad d e

este nombre, y los pueblos de Arraiján, Capira, Cruces ,
Chame, Chepigana, Chepo, Chorrera, Gatún, Gorgona ,
Pacos, Taboga, San Carlos, San Miguel, Saboya y Ya-
viza ;

3 .-En el. Departamento de Coclé, la ciudad de Natá ,
la Villa de Penonomé, y los pueblos de Aguadulce

, Antón, Belén, La Pintada y Olá;
4.—En el Departamento de Herrera, los pueblos el e
Los Pozos, Macaracas, Las Minas, Ocú, Parita, Pesé ,
Santa María :

5.—En el Departamento de Los Santos la ciudad d e
este nombre, y los pueblos de Chitré, Las Tablas, Pocr í
y Pedasí ;

6 .—En el Departamento de Fábrega, la ciudad d e
Santiago, y los pueblos de Atalaya, Calobre, Cañazas ,
Berrera, La Mesa, Montijo, Las Palmas, Ponuga, Río d e
jesús, San Francisco, Soná, Tolé ;

7 .—En el Departamento de Chiriquí, la Villa d e
David, y los pueblos de Alanje, Bocas del Toro, Boquerón ,
Dolega, Gualaca, Remedios, Las Lajas, San Lorenzo, Sa n
Pablo .

Artículo Tercero : Los pueblos y caseríos no men-
cionados en el Artículo anterior, continuarán agregados a
los Distritos a que lo están actualmente .

Una ley, especial fijará los límites de los Distritos d e
cada Departamento . Entre tanto tendrán los que las dis-
posiciones vigentes hayan señalado ; y los que no, los
que hoy se le refutan .

Artículo Cuarto : Las islas, en ambos océanos, que
no están expresamente adscritas a un Distrito, hacen par -
te del Departamento a cuyo litoral estén más inmediatas .

Artículo Quinto : SON CABECERAS :
1 .—Departamento de Colón, la ciudad del mism o

nombre ;
2 .—Departamento de Panamá, la ciudad del mism o

nombre ;
3—Departamento de Coclé, la ciudad de Natá ;
4 .—Departamento de Herrera, el Distrito de Pesé ;
5.—Departamento de Los Santos, la ciudad del mism o

nombre ;
6 —Departamento de Fábrega, la ciudad de San -

tiago
7
;
_Departamento de Chiriquí, la ciudad de David .

Artículo Sexto : La ciudad de Panamá es la Cabece-
ra del Estado y residencia de los altos funcionarios . Siem-
pre que en ella no pueda ejercer sus funciones el Pode r
Ejecutivo, va sea por causa de invasion extranjera, d e
insurrección a mano armada, o de grave calamidad pú-
blica . se considerará la Capital del Estado el lugar qu e
al efecto designe la persona encargada del Poder Eje-
cutivo .

Artículo Séptimo : Esta ley empieza a observarse
en todo el Estado el día en que se promulgue la Consti-
tución .

Dado en Panamá, a 8 de septiembre de 1855 .
El Presidente : José Fábrega Barrera .
Diputarlo Secretario : Manuel Morro .

Jefactura Superior del Estado :
Panamá, 12 de septiembre de 1855 .

EJECUTESE Y PUBLIQUESE,
JUSTO AROSEMENA

Secretario de Estado : Carlos Icaza. Arosemena

FESTIVIDADES DEL CENTENARIO DE COCLE
LA ASAMBLEA NACIONAL DE PANAMA AUTORIZ A
LA CELEBRACION DEL PRIMER CENTENARIO DE LA
FUNDACION DE LA PROVINCIA DE COCLE .

Ley 25 de 11 de febrero de 1955 .
Por la cual se declara DIA FERIADO en la Provin-

cia de Coclé, el 12 de septiembre de 1955 ; po
r conmemorarse en esta fecha el Primer Centenario de la Fundació n

de la Provincia de Coclé y se vota un crédito Extraordi-
nario imputable al Presupuesto de Gastos de la actua l
vigencia económica .

LA ASAMBLEA NACIONAL DE PANAMA
Considerando :

Que el 12 de septiembre de 1955 se cumple el Pri-
mer Centenario de la Fundación de la Provincia d

e Coclé; que esta ilustre región del país ha sido genitora fe -
cunda de excelsos valores humanos que han dado lustr e
a ]a. República en todas las ciencias y en todas las artes ;
que. por la fertilidad de su suelo la Provincia de Cocl é
es renovada esperanza de desarrollo agrícola e industria l
úe la República ; que hay científica evidencia de que en
la Provincia de Coclé floreció una de las más vastas cul-
turas que aún hoy es asombro de las presentes genera-
ciones ; que es deber del Estado y de la Asamblea, des -
tacar los hechos históricos que, cual la Fundación de l a
Provincia de Coclé han dejado profunda y clara huell a
en la constitución de la nacionalidad panameña .

DECRETA :
Artículo Primero : Declárase DIA FERIADO en l a

Provincia de Coclé el 12 de septiembre de 1955, por con-
memorarse en esta fecha el Primer Centenario de l a
fundación de la Provincia ;

Artículo Segundo : Abrese en concurso y destínes e
un premio al mejor trabajo escrito sobre "EVOLUCION
HISTORICA DE LA . PROVINCIA DE COCLE" .

Artículo Tercero : Organícese una Exposición Ar-
queológica, Industrial, Agrícola, Histórica y de cualquie r
otra índole, cuya inauguración tendrá lugar el 12 de sep-
tiembre de 1955, en la ciudad de Penonomé .

Artículo Cuarto : Vótese un Crédito Extraordinario
hasta por la suma de B/ .10 .000 (diez mil balboas) im-
putable al Presupuesto de Gastos de la actual vigenci a
económica, Artículo 279 del Ministerio de Gobierno y
.Justicia, como aporte de la Nación a la celebración de l
Primer Centenario de la Fundación de la Provincia de
Coclé. Parágrafo : Esta será puesta a la orden del Comi-
té del Centenario, nombrado por el Gobernador de l a
Provincia de Coclé .

Artículo Quinto : Autorízase a la Dirección Genera l
de Correos y Telégrafos, para lanzar una emisión d e
200 .000 estampillas con las fotografías de los distingui-
rlos coclesanos : Don Víctor de la Guardia Ayala y Dr .
Miguel Chiari Jiménez .

Artículo Sexto : Autorízase al Ejecutivo para qu e
por medio de las dependencias respectivas e interpretan -
do el espíritu de la Ley, tome las providencias del caso .
para coadyuvar al mayor realce de la conmemoración de l
Primer Centenario de la Provincia de Coclé .

Dado en la ciudad de Panamá, a los 8 días del mes d o
febrero de 1955.

Presidente : Ernesto Estenoz.
Secretario General : G . Sierra Gutiérrez .
República de Panamá.— Organo Ejecutivo Nacional .
Presidencia de la República, 11 de febrero de 1955 .

EJECUTESE Y PUBLIQUESE,
RICARDO M . ARIAS E .

El Ministro de Gobierno y 'Justicia ,
Alejandro Remón C .



Festividades del Centenario

LA PORTAD A
1 . — MONUMENTO Conmemorativo riel Primer

Centenario de la Fundación de la Provincia de Coclé .

Es un monolito de forma piramidal, revestido d e
granito y coge una altura de diez metros .

Es su portada, un Medallón de bronce con la efigie,
del Dr. JUSTO AROSEMENA, creador de la Ley qu e
funda la Provincia de Coclé con el Título de DEPAR-
TAMENTO, el 12 de septiembre de 1855 .

Abajo del Medallón, una placa de bronc
e conmemora el Primer Centenario.

Lleva también, de piedra, una figura en relieve de l
Cacique PENONOME (o Pananomé) en acción de com-
bate. Más bien, representa a los Caciques de. Coclé 'en
defensa de su territorio . Dicha figura tien

e aproximadamente la altura de dos metros por uno de ancho y u n
espesor ele cuatro pulgadas .

La parte terminal lleva incrustadas, de granito ro -
jo, letras que miden, veinte centímetros de alto, forman -
(lo : CENTENARIO DE COCLE : 1855-1955 .

El lateral derecho de la base luce una placa d e
bronce con representación de la Provincia y sus Distri-
tos . En el izquierdo, otra con la histórica Iglesia de Na-
to de los Caballeros . En la parte posterior del Monu-
viento se ha grabado en bronce el nombre de los Presi-
dentes coclesanos .

Frente al Monumento, el Excelentísimo Señor- Pre-
sidente de la República, Don RICARDO M . ARIAS ES-
PINOSA y otras distinguidas personalidades . contem-
plan la obra en el acto de su inauguración .

11 . — ESTAMPILLA conmemorativa del Centena-
rio. con la fotografía de los ilustres coclesanos: Dr.
MIGUEL CHIARI JIMENEZ y Don VICTOR DE LA
GUARDIA y AVALA, autorizada a la Dirección Gene-
ral ele Correos, como emisión especial de 200,000, po r
Ley 25 de 11 de febrero de 1955, de la Asamble

a Nacional, que autoriza la Celebración del Centenario d e
Coclé .

III . — MEDALLA DE ORO "OCTAVI O MÉNDEZ
PEREIRA", otorgada al ilustre historiador don ER-
NESTO J. CASTILLERO R ., ganador del Primer Pre-
mio en Concurso abierto por el Comité Central Pro -
Centenario de Coclé . sobre el terna "EVOLUCION HIS-
TORICA DE LA PROVINCIA DE COCLE", con Re-
glamentos elaborados poi- la Academia Panameña de l a
Historia .

SIMON ESTEBAN MEDINA F .
Escultor Nacional, autor del M o

numento Conmemorativo de l
Centenario .

Simón Esteban Medina Fernández, nació en la e
de Penonomé, el 28 de noviembre de 1913 . En el Colegio de
Artes y Oficios de Panamá culminó su Secundaria, ingre-
sando luego en la Escuela de Dibujo del notable artista, pro-
fesor Roberto Lewis, hasta 1936.

En 1937 ejecutó varias obras ornamentales que decoran

el Palacio de Justicia de Panamá.
En 1952, presentó en bronce el busto de Gaspar de Es-

pinosa que fue colocado en la plaza de su nombre en la ciu-
dad de Natá de los Caballeros . A la inauguración del busto

fue invitado de honor Su Excelencia Don Rafael de los Cá-
ceres y Moya, Conde de Rábago, Embajador de España en
Panamá, quien apreciando las cualidades del joven artista, lo-
gró beca del Gobierno español para que Simón Medina con-
tinuara estudios en la Real Academia de Bellas Artes de Sa n

i ornando, de Madrid . Durante sus estudios celebró varias
exposiciones, destacándose la que presentó en Madrid co n
motivo del cincuentenario de la República de Panamá

, inaugurada por el entonces Embajador de Panamá en España ,
Don Alcibíades Arosemena .

De sus obras escultóricas en nuestro país, se destaca n

el busto del Dr . Belisario Porras en Juan Díaz de Panamá ;
del educador Félix Olivares en el vestíbulo del Colegio d e

este nombre en David ; el Monumento a la Madre en Horcon -

¡tos, Chiriquí ; la de Don José Domingo de Obaldía a la en-
trada del Hospital de David ; la obra "El Esclavo", d

e Miguel Angel, que donó a Don Gil. Blas Tejeira como Prime r
Ministro de la Presidencia de la República . Su obra plástica
"El Pensador" mereció la Mención Honorífica del Concurs o
Ricardo Miró, al igual que su Exposición celebrada en l a
planta baja de la Academia de San Fernando, en Madri d

Para sus comprovincianos y especialmente conterráneos ,
fue de honda significación el escogimiento que hiciera el Ju-
rado a los proyectos del Monumento al Centenario de Coclé ,
seleccionando al de Simón Medina, autor del Monument o
Conmemorativo del 12 de septiembre de-1955 .

"Debido a la munificencia, que agradecemos, del Go-
bierno Nacional, hemos podido celebrar con esplendor y so-
lemnidad nuestra fiesta centenaria. Y era natural, tratá n
dose de nuestra Provincia de Coclé, que como el Cauca
en Colombia, proporciones guardadas, ha dado al País pa-
ra todo; para su Independencia de España, para su intelec-
tualidad, para su industria y para su Gobierno" .

"Coclé es tierra imprescindible para el historiador, por -
que, si alguno lo ignora los coclesanos la damos a cono-
cer ostensiblemente en toda la trayectoria, desde la Con-
quista hasta la República .

Contemplad con orgullo patriótico, coclesanos, nuestr a
evolución intelectual y nuestro desenvolvimiento en el pro-
greso" .

"Excmo. y Rmo. Monseñor Paul Bernier,
Nuncio Apostólico de la Santidad de Pio XII :

Os agradecemos vivamente vuestra cooperación en es-
tas fiestas centenarias de nuestra Provincia. Venis a presi -

dir nuestra acción de Gracias al Creador ; a unir vuestras
plegarias a las de este pueblo para atraer la bendición d e

Dios a esta Sección de la República que se huelga de ser
Católica y que os rinde el homenaje de sus reverentes res -

petos" .
"Excelentísimo Señor Embajador de España :

Haced llegar a nuestra amada Madre Patria . que exis-
te un conglomerado de pueblos de Panamá que forman l a
Provincia de Coclé, en donde se la recuerda con efusión de
agradecimiento cordial, ya que de ella vino a nosotros la
sublime Religión de Cristo, que profesamos ; el habla dulc e

y senora de Castilla ; sus bellas tradiciones y costumbres qu e
conservamos; la inyección de su sangre generosa en nues-
tras venas ha hecho perpetuar la estirpe de sus héroes y
sabios" .

(Fragmento del histórico discurso pronunciado por Don

Agustin Jaén Arosemena, Presidente Honorario del Comité
Pro-Centenario de Coclé, en acto conmemorativo del Primer
Centenario de dicha Provincia) .



Dr. JUSTO AROSEMEN A
(1817 - 1896 )

Creador de la Ley que funda la Provincia
de Corlé con el Título de Departamento,

el 12 de septiembre de 1855 .

Notable Liberal, Abogado, Legislador, Diplomático, Es-
critor, Científico panameño . Fue Presidenta de la célebr e
Convención de Río Negro ; Enviado Extraordinario ;¡ -Minis-
tro Plenipotenciario de Colombia ante los Gobiernos de P

erú. Chile, Francia, Inglaterra, Estados Unidos y Venezue-
la . Durante la cuestión limítrofe entre Colombia y Venezue-
la, lució sus cualidades diplomáticas, poniendo fin a la con-
troversia con la celebración de un Tratado de Arbitraje, e n
virtud del cual se sometía la decisión del asunto al Rey d e
España .

El Dr. Justo Arosemena fue el primer panameño qu e
participó en las negociaciones para la construcción y arre-
glo de un Canal Interoceánico a través del Istmo d

e Panamá, al representar a los Estados Unidos de Colombia en e l
Tratado conocido con el nombre de : Arosemena - Sánchez -
Hurlbut, firmarlo el 26 ele enero ele 1870 .

Autor de varias obras, entre las que se destacan : "Prin-
cipios de Mor al" : "Examen sobre -la Comunicación Inter -
oceánica" : "Estado Federal de Panamá" ; "Moneda Interna -
cional" ; "La Institución del Matrimonio en el Reino Unid o
"Estudios Constitucionales" .

Como Creador y Primer Presidente del Estado Sobera-
no de Panamá en 1855, tocóle firmar la Ley sobre Divisió n
Territorial, CREANDO NUESTRA PROVINCIA DE CO-
CLE, CON EL TITULO DE DEPARTAMENTO, el 12 d e
septiembre (le 1855 .

Excmo. Señor RICARDO M . ARIAS E .
Presidente de la República de Panamá, e l
celebrarse el Primer Centenario de l a
Fundación de la Provincia de Corlé, e l

12 de septiembre de 1955 .

Presidente de la República, del 3 al 9 de septiembre (l a
1954 ; ,y del 15 de enero de 1955 al 30 de septiembre de 1956 .

Fue Ministro de Agricultura, Comercio e Industrias, d e
1949 a 1951 ; Ministro de Trabajo, Previsión Social y Salud
Pública, de 1952 a 1955 ; Segundo Vicepresidente de la .Re-
pública para el período Constitucional de 1952 a 1956 ; Pre-
sidente de la República del 3 al 9 de septiembre ele 1954, po r
licencia concedida al Titular, Coronel José A . Remón Cante-
ra y al Primer Vicepresidente ; Ministro de Relaciones Exte-
riores del 3 al 15 de enero de 1955 .

Presidente de la República desde el 15 de enero de 195 5
,al 30 de septiembre de 1956 . Durante su Gobierno se cele-
bró la Sesión Conmemorativa del Primer Congreso d

e Panamá (le 1826, el 22 de julio de 1956.
Como Presidente de la República de Panamá, firmó par a

su ejecución, la Ley 25 de 11 de febrero de 1955 de la Asam-
blea Nacional, que autoriza la celebración del Primer Cen-
tenario de la Fundación de la Provincia de Corlé, declaran -
do Día Feriado para Corlé, el 12 de septiembre de 1955 .
Luego, por Decreto 233 de 8 de septiembre, el que declar a
Día Feriado para toda la República, el 12 de septiembre d e
1.955 .

Durante los días 11 y 12 de septiembre de 1955, honr ó
con su presencia los Actos Conmemorativos del Primer Cen-
tenario (le Corlé .

— 4 —



LA PROVINCIA DE COCL E
Fue creada por Acto de 12

de septiembre de 1855 sobr e
División Territorial, con e l
Título de Departamento ; du-
rante la Presidencia del con -
notado república Dr. Justo
Arosemena .

Algunos historiadores s
eñalan que el nombre Coclé

dado a la Provincia. aparece
por primera vez a partir d e
la fecha en que fue creado
oficialmente el Departamen
to, por Acto de 12 d

e septiembre de 1855; pero no e s
cierto. En 1851, la Asamblea
Legislativa, al registrar Re-
presentantes en la votación
para Magistrados de la Cor-
te, habla de Departamento
de Coclé (véase cajón 849 ,
tomo 2145 ; Arch . Nales.) .

Por Decreto N° 190 de 20
de octubre de 1886, el anti-
guo--Departamento de Coclé ;
tomó definitivamente el nom-
bre de PROVINCIA DE CO-
CLE.

Diversas denominacione s
políticas: Partido de Natá ;
Cantón de Natá ; Cantón de
Soto; Departamento de Co-
clé; Departamento de Soto ;
Departamento de Natá ; Pro-
vincia de Coclé.

NATA, AGUADULCE
, PENONOME, han sido Cabec

era de su territorio, que fue de
mayor extensión.

Superficie actual : 5000 Km 2

Límites generales : Norte ,
la Provincia de Colón, Sur,
la Provincia de Herrera y e l
Océano Pacífico ; Este, la Pro-

vincia de Panamá ; Oeste, l a
Provincia de Veraguas .

Forman la Provincia de
Coclé, los Distritos de PE-
NONOME, ANTON, AGUA-
DULCE, NATA, LA PINTA -
DA v OLA ,

ORIGEN PROBABLE
DE SU NOMBR E

Del caudaloso río Coclé de .
Norte y del Coclé del Sur que
atraviesan su territorio. De :
nombre del Cacique Coclé, ta i
vez Lere (sacerdote) que da
minaba la llanura central de
su territorio, del cual hacen
referencia Gaspar de Espino
sa y el Escribano Francisco
Guada: canal .

El primero que descubri ó
la región norte de la Provin-
cia de Coclé, fue el Almiran-
te Cristóbal Colón, en su
cuarto viaje .

En 1501, Rodrigo de Bas e
lidas había explorado por pri-
mera vez la costa norte pa-
nameña, al-salir de Cádiz ; pe-
ro como sabemos, de las cos-
tas septentrionales de Amé -
rica del Sur, prosiguió hacia
el occidente recorriendo el li-
toral de Venezuela y Colom-
bia . Costeó luego el litora l
Atlántico de Panamá hast a
NOMBRE DE DIOS y por e l
mal estado de sus navíos re-
gresó a Santo Domingo .

Fue Cristóbal Colón, en su
viaje de 1502, que llegando a
las Antillas, continuó hacia e l
Oeste hasta encontrar el Con-
tinente a la altura de Hondu-
ras, y buscando en vano un
paso que le permitiera conti-

nuar hacia occidente, reco-
rrió el litoral, llegando el 6
de enero de 1503 a la boca
del río Quebra a quien pus o
por nombre BELÉN. Tres
meses le permitieron al Almi-
rante recorrer la costa-cocle-
sana que él llamó de los "'con-
tratiempos" por reveses sufri-
dos. Contempló el caudaloso
Coclé del Norte y siguió has-
ta San Blas, volviendo a San-
to Domingo para su regreso
a España .

El Capitán Gonzalo de Ba-
dajoz, fue el primer conquis-
tador que recorrió la parte
sur de la Provincia de Coclé ,
cuando a mediados de 151 5
entró en los dominios del Ca-
cique CHIRU, atravesando su
territorio que se extendí a
hasta lo que hoy es San Car-
los . Cruzando la llanura pasó
por las tierras del Cacique
Penonomé "que no lo espe-
ró", y luego llegó hasta . el .te-
rritorio de los Nataes . pVisi-
tando la extensa sabana tu-
vo noticias con los indios de
la existencia de depósitos d e
sal, quedando admirado d e
sus marismas . De estas sali-
nas situadas en lo que hoy e s
Aguadulce, se refiere tam
bién Gaspar de Espinosa en
su expedición de 1516 .

Entre los personajes má s
distinguidos en tiempos de la
conquista, visitaron y explo-
raron el territorio coclesano :
Gonzalo de Badajoz ; Gaspar
de Espinosa; Don Juan Pérez :
de Guzmán y Gonzaga: Go
bernador de Tierra Firme ;
Don Ruíz del Campo; Don
Diego de Nicuesa .; el Almi
rante Cristóbal Colón y su
hermano el Adelantado Bar-
tolomé Colón quien navegó
en la boca del Coclé del Nor-
te ; Don Alonso Núñez; Don
Lope de Olano ; el Genera l
Dionicio Acedo Herrera 3
Ugarte : Gobernador de Tie-
rra Firme .

De la cultura precolombi-
na de Coelé, anota el antro-
pólogo Samuel R . Lothrop:
"La cultura de Coclé, pued e
clasificarse definitivamente ,
entre las grandes culturas
americanas, por su cerámica
y orfebrería" .

DISTRITOS DE COCLE

PENONOME :

Superficie : 1,740 Kmz .

Corregimientos : Penonomé
(cabecera), Cañaveral, El Co
co, Coclé, Río Grande, Paj o
nal, Toabré, Chiguirí Arriba ,
Tulú, Río Indio .

Realmente, Penonomé tuvo
que haber sido erigido Distri-
to mucho antes que Antón .
En 1767, cuando la expulsión
de los jesuitas, Antón era ya
Distrito y sabemos que fue

formada su población por ha-
bitantes de Penonomé y Sa n
Carlos . Además, en la obra
"Histoire "des Aventurieres"
escrita en .1687 por el pirata
francés Exquemelin en su
mapa de pueblos, ciudades ,
ríos y montañas más impor
tantes del Istmo ni siquier a
aparece Antón. En cambio
Penonomé ya existía como
población importante . Mucho
antes de 1770, tuvo que exi s
tir el Distrito de Penonomé .
En libros parroquiales, desde
3770, se registra al Rvdo . P.
Juan José Xaramillo Andra-
de : Cura Propio, Vicario, A
bogado de la Real Audienci a
de Quito, de la que húbo e n
este Reino, como Examina
dor Sinodal de este Obispa-
do, Comisario, Sub-Delegad o
Real Apostólico 'de la Sant a
Cruzada de este pueblo y Juez
Eclesiástico 'del Distrito de su
feligresía .

PENONOME h a b l a co n
quistado en 1860 la Cabecera
del Departamento, pero con
inestabilidad. En 1877, el Pre-
fecto Modesto Ranjel Vissue-
te, al tener noticias de que
hombres armados pretendían
revueltas-y que por esta cau-
sa el Prefecto de Los Santo s
había trasladado la Cabecera
a la ciudad de Las Tablas ,
decidió, el 10 de marzo de
1877, trasladarse a la ciudad
de Aguadulce "para esta r
más en comunicación con lo s
Prefectos de Los Santos y Ve -
raguas", informándoles que
había llamado a servicio ac
tivo a la Primera Compañia
del Batallón Cóclé. ' Algunos
le solicitaron establecer l a
Cabecera definitivamente en
dicha ciudad . pero volvió a
Penonomé a fines de abril .

En 1879, la Cabecera fue
trasladada a la ciudad de A -
guadulce otra vez . En la co-
rrespondencia de los Prefe c
tos encontramos nota que e .
Prefecto Juan José Obal:día
dirige al Secretario de Esta -
do, así : "Aguadulce, 18 de
junio de 1879. Con fecha 1 G
del mes en curso me dirigí a
los señores Prefectos de Los
Santos y Veraguas, partici-
pándoles que en esta fecha se
trasladó la Cabecera del De-
partamento para Aguadulce ,
para estar mas al corriente
de lo que pasa y poner al'Go-
bierno en mejor actitud para
prestarse mutuo apoyo en e a
so de cualquiera emergencia" .
Sin embargo, el Prefecto 0 -
baldía, desde agosto del mis-
mo año de 1879, dirige su co-
rrespondencia desde Penono-
mé, lo que indica que fue nue-
vamente trasladada la Cabe-
cera .

En 1880, por 'Ley 33 de 16
de diciembre, la Asamblea
Legislativa del Estado Sobe-
rano de Panamá, presidida



por Don Dionicio Facio, De-
cretó, Artículo Unico, el tras -
lado de la Cabecera del De-
partamento de Coclé, a la ciu-
dad de NATA. (véase cajón
874, tomo 2694 . Arch. Na-
les.) . A pesar de esta dispo-
sición, podemos anotar que
durante el año de 1881, los,
Prefectos, (el Titulary los in-
terinos) a excepción de Juan
José Díaz, quien hizo trasla-
dar hasta los Archivos a Na-
ta, permanecieron más en Pe-
nonomé que en Natá . Los
Prefectos Manuel Patiño Nú-
ñez, Laurencio Jaén, se diri-
gen al Secretario de Estad o
desde Penonomé, y esto con-
tinuó hasta 1885, en que l a
Cabecera volvió para Agua -
dulce a partir de agosto de
1885 hasta los primeros me-
ses de 1886 (véase correspon-
dencia del Prefecto José Ber-
nal . Areh . Nales .) .

Podemos señalar que defi-
nitivamente la ciudad de Pe-
nonomé es Cabecera de la
Provincia desde octubre d e
1886, cuando el General Ale-
jandro Posada : Gobernador
Civil y Militar del Departa -
mento Nacional de Panamá,
puso en vigencia el Decreto
N V 133 de 23 de julio d e
1886, que por haber sido die-
tado en época revolucionaria ,
se ratificó en forma constitu-
cional por el señalado con e l
número 190 de 20 de octubre
de 1886, por el cual se reor-
ganiza el Departamento Na-
cional de Panamá. Con todo
ello, las funciones en Peno-
nomé se normalizaron a par-
tir del 19 de enero de 1887
con el Prefecto José Antonio
Romero .

PENONOME (ciudad) fue
fundada en abril de 1581 . A -
proximadamente el 30 de a-
bril . Tocó la fundación de Pe-
nonomé, al Dr. Diego López
de Villanueva y Zanata : Fis-
cal de la Real Audiencia de
Panamá y con el Cargo ex-
preso de Auditor . Su asiento
doctrinero fue escogido por el
Noveno Obispo de Panamá :
Ilmo . Sr . Bartolomé Ledesma
y fue bautizado con el nom
bre de San Juan Bautista d e
Penonomé .

La primera misa se dijo e n
este pueblo el 12 de mayo de
1581, si consideramos las a-
preciaciones hechas por e l
historiador coclesano Don Ru-
bén Darío Carles O., en una
de sus publicaciones, al ha-
cer memoria de .la fundación
del pueblo de Penonomé, por
documento histórico que ano -
ta "dentro de doce días . se
dirá la primera misa" . Fun-
dándose Penonomé el 30= de
abril, el 12 de mayo pued e
señalarse su efecto .

Al fundarse Penonomé, -,era
un pueblo ,de naturales nací -

dos en la región y otros traí-
dos de Olá . Algunos documen-
tos históricos expresan qu e
durante el Repartimiento de
los Caciques, que se llevó a
efecto el 12 de octubre de
1522 por el Teniente Genera l
Don Pedro Arias Dávila : Go
bernador de Castilla de Oro ,
se adjudicó el Cacique PE-
NONOME (o Pananomé) y a
sus principales, a los españo-
les Don Diego de Texeirina .
Regidor de la ciudad de Pa-
namá ; a Don Cristóbal Daza ,
compañero de Alonso de Oje-
da ; a Cristóbal Muñoz, escri-
bano real ; a Don Alonso Mar-
tín de Don Benito y Do n
Francisco Martin de Don Be-
nito, vecinos importantes de
la ciudad de Panamá, y se si-
guieron las instrucciones : "so-
bre el buen tratamiento e as í
mismo - les adoctrinen e ense-
ñen las cosas de nuestra San -
ta Fe Católica"

Al fundarse la nob!ación de
Penonomé, se perpetuó e l
nombre del Cacique PENO -
NOME (o Pananomé como lo
escriben algunos cronistas) .
La versión legendaria de qu e
el nombre PENONOME s e
formó, porque penó en su te-
rritorio el Cacique Nomé, n o
tiene aseveración histórica si -
no de simple leyenda.

Si consideramos la grande-
za de Penonomé, en cuanto a
lo que significó en épocas co-
lonialees, basta recordar que
en 1671, se asiló en Penono-
mé Don Juan Pérez de Guz-
mán y Gonzaga: Gobernado r
de Tierra Firme, recién pasa -
da la toma e incendio de l a
antigua ciudad de Panamá .
Desde Penonomé, informó a ;
Rev Cárlos II de España so-
bre el desastre .

En 1735, Penonomé soste-
nía comercio con la ciudad de
Lima, Perú; a donde enviaba
redes, hamacas, pita torcida ,
sogas, bateas, escobas de pal -
ma, y también enviaba carn e
seca salada en masitos: se-
gún anotaciones del historia-
dor Andrés Baleato en la A-
cademia de Lima.

Desde Penonomé, en 1746
(según Mariano Arosemena )
el General Dionicio Aleedo
Herrera y Ugarte : Goberna-
dor de Panamá, emprendió la
batida contra los contraban .
distas ingleses que se había n
apoderado de la fortaleza d e
la Nueva Lisboa en la bona
del Coelé del Norte, y la des-
truyó para evitar que atra-
vesaran por las cuencas de!
Río Grande hacia el Pacífico .
(De ésto, Antonio B . Cuervo
anota el año 1745) .

Penonomé, tuvo su inter
vención con sus auxilios a la
causa de la Independencia de
1821 ; pues en 1823, un año

antes de celebrarse la Bata-
lla de Ayacucho que selló l a
libertad de América, llegó a
Penonomé el Coronel Jos é
María Carreño. Sucesor d 1
General José de Fábrega . co-
mo Gobernador Civil y Mil! -
tar del Istmo, y atrinclier ó
'as vías que conducían al Rí o
Coclé del Norte, en cuya de-
sembocadura, por orden rea! ,
se había habilitado el puer-
to. La presencia de Carreño
en Penonomé, fue motivo de
júbilo . con festejos que orga-
nizó Fray Bartolomé Cr..heze-
do, encargado de la Parro
quia .

AGUADULC E

Superficie : 480 Km' .

Corregimientos : Aguadulce
(cabecera), El Cristo, Pocrí ,
El Roble .

El Distrito de Aguadulce
fue creado por Ordenanza d e
19 de octubre de 1548, de la
Asamblea Departamental de
Panamá .

La ciudad de Aguadulce
fue Cabecera de la Provincia
varias veces . Lo fue en 1877 ,
durante algunos días, por dis-
p^sición del Prefecto Modes -
to Ranjel Vissuete . No fue al -
go oficial, sino por motivos
de revueltas políticas y el de-
deo de estar en comunicación
mas inmediata con los Pre-
fectos de Los Santos y Ve-
raguas. Esto sucedió el 10 d e
marzo de 1877 hasta media -
dos de abril del mismo año .
En 1879, el Prefecto Jua n
José Obaldia volvió a trasla-
dar la Cabecera desde Peno-
nomé a Aguadulce¡ según no -
ta que data de 18 de junio ,
también por situaciones revo-
lucionarias . Tampoco fue al -
go dispuesto por el Goberna-
dor del Estado. Duró de ju-
nio a fines de agosto en que
volvió para Penonomé .

Cuando en 1880, por Le y
33 de 16 de diciembre, s e
trasladó la Cabecera de Pe-
nonomé a Natá, siendo Pre-
fecto Juan José Díaz (véase
cajón 874, tomo 2694 . Arch .
Nales.), la correspondencia
de los Prefectos a partir de
agosto de 1885 se dirige des -
de Aguadulce. Lo que indica
que en este año volvió a di -
cha ciudad la Cabecera hasta
octubre de 1886 en que la
Cabecera oficial y definitiva -
mente lo fue Penonomé. De-
cimos que hasta octubre, por-
que aunque por Decreto N "
133 de 23 de julio de 1886 s e
había dispuesto dicho trasla-
do, por situaciones revolucio-
narias no se puso en vigen-
cia, ratificándose en forma
constitucional con el Núme-
ro 190 de 20 de octubre de
18861 Con todo ello, anota -
mos anteriormente que a pe-.

sear de tales disposiciones, l a
correspondencia de los Pre-
fectos continúa dirigiéndos e
desde Aguadulce hasta enero
de 1887. Suponemos dificulta -
des en este asunto .

AGUADULCE fue erigid a
parroquia al finalizar la últi-
ma década del siglo XVIII y
fue bautizada con el nombre
de San Juan Bautista de A-
guadulce. No se sabe con ex -
actitud el año de su funda
ción. En el mapa del pirat a
Exquemelin de 1687 no apa-
rece Aguadu l ce ni con el nom-
bre de La Trinidad .

Si observamos cuidadosa -
mente los mapas de Don Juan
López y de Don Juan La.nu
72, cartógrafos de Su Majes -
tad en los años de 1.700 y
1730, aparece Pocrí y Natá .
No aparece Aguadulce . Poi-
eso pensamos que Pocri se
fundó primero. Aguadulce ,
tal como anotan algunos his-
toriadores tuvo que fundarse
a fines del XVIII .

El historiador coclesano dun
Abel Lombardo Vega, nos re-
fiere que el resurgimiento de
Aguadulce es algo contempo-
ráneo, de 1869 a 1879, con l a
emigración cubana en la co-
nocida Guerra de los Diez A-
ños y la negación de algunos
cubanos para aceptar el Pac-
to de Zanjón. Que coincide
con la importación del canto
guerrero "la chambelona "
que llegó a nuestro Istmo. A-
grega el historiador Lombar-
do Vega, que la familia A-
RANGO, venida de Cuba, se
estableció en Aguadulce, sien-
do tapadora del cultivo de l a
caña de azúcar en esta re-
gión, fundando el primer in-
genio con el nombre de SAN-
TA ELENA. Luego llegaron
otras familias, dando fisono-
mía de población y de empre-
sa a la vasta sabana habi-
tada por naturales vecinos d e
Natá, los cuales se ocupaban
de tareas agrícolas y que ve-
nían de tiempo en tiempo a
Natá. Nosotros nos permiti-
mos anotar de nuestras in-
vestigaciones, que ya en 1.855
se distinguen con represen-
taciones en el Cabildo de A -
guadulce, las familias Tapi a
y Lasso de la Vega .

Si nos situamos en tiempo s
de la conquista, podemos se-
ñalar que ]os primeros espa-
ñoles que recorrieron sus lla-
nuras, fueron Gonzalo de Ba-
dajoz en 1515, y Gaspar d e
Espinosa, en 1516, cuando era.
simple sabana de Natá .

El nombre AGUADULCE
se conoce desde antes de la
existencia de la población ,
cuando acudían allí barco s
que hacían el servicio inte .
rior en busca de sal . Los ma-
rineros descubrieron- un po -
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zo de agua dulce en la ha-
cienda "La Trinidad" que po-
seía un vecino de Natá en
ese territorio . Los marúios
acudían diciendo:

—"Vamos a aguas dulces" ,
"Vamos hacer aguas" . "Va-
mos aguadulces" (versión d e
Mariano Prados) . Al fiempo
quedó en AGUADULCE . Aú n
existe aquel pozo de La Tri-
nidad y que hoy se le conoce
como "Pozo Azul" a poca dis-
tancia de la ciudad .

El Distrito de Aguadulce
fue teatro de grandes haza-
ñas durante la Guerra de los
Mil Días . Es actualment e
punto de actividad comercial .
El azúcar, la sal, sus princi-
pales fuentes de economía . Su
ingenio de azúcar "Santa Ro-
sa", se fundó en 1911 por l a
familia Del Valle Henriquez .

ANTON

Sup07ficic : 680 Km2

Corregimientos: Antón (ca-
becera) Cabuya, Chirú, Juan
Díaz, Marica, El Retiro, Rio
Hato. El Valle .

Cabecera del Distrito es la
ciudad de Antón, fundada an -
tes de 1736, según informes
del Obispo Pedro Morcillo .

Por anotaciones que encon-
tramos en libros parroquiale s
de Penonomé, en 1739 era cu-
ra párroco de Antón el Pres-
bítero Antonio Velande, tra-
tante de mulas de Nicara-
gua .

La población de Antón la
formaron en constante inter-
cambio, familias de Penono-
mé y San Carlos, ocupados
de la ganadería. En 1687 no
era pueblo importante, pues
no aparece en el mapa del pi -
rata Exquemelin. En 1767,
cuando la expulsión de los'j e
suitas, se cita Antón como
Distrito, en donde había u n
jesuita de cura, "evitar cual-
quier tentativa de oposició n
a la pragmática real que de -
creta la expulsión" .

En 1817, el historiador An-
tonio Cuervo pone al Distri-
to de Antón como uno de los
mas ganaderos .

El nombre Antón, perpetúa
la memoria del explorador d e
ríos el español ANTON MAR-
TIN, miembro del séquito de
Gaspar de Espinosa, quien al
explorar la boca del Río qu e
hoy también lleva su nombre .
estuvo a punto de ahogarse
en sus aguas. Antón Martín ,
(cosas del destino) murió a-
hogado en un río de la Pro-
vincia de Los Santos, cono-
cido hoy con el nombre de
Antón Martín .

Antes de la conquista, e n
las inmensas llanuras de lo

que hoy es Antón, extendía
sus dominios el poderoso Ca-
cique CHIRU (o Cherú), cu-
yo-gobierno se extendía has .
ta lo que hoy es San Carlos .
Fue vencido por el Capitán
Bartolomé Hurtado, p e r o
puesto en libertad desde Na-
tá por Gaspar de Espinosa ,
"después de entregar de su
riqueza lo que sólo en objetos
de oro pesaba más de dos mil
castellanos" . Tan benigno y
generoso fue Chiru, que espon
táneamente enviaba al con-
quistador Espinosa "provisio-
nes, pepitas de oro, jabas d e
sal. Las mujeres de Chirú ,
agradecidas, le mandaban a
Natá con frecuencia "chich a
de sus manos fechas" .

LA PINTADA

Superficie : 1,050 Km2 .

Corregimientos : La Pinta-
da (cabecera), El Harino ,
Llano Grande, Piedras Gor-
das, El Potrero .

La Pintada se erigió Us-
trito por Ordenanza de 19 de
octubre de 1848, de la Asam-
blea Departamental de Pana -
má . Cabecera del Distrito es
la ciudad de La Pintada .

En 1812 ya se habla de es-
te caserío en el comercio de
los nativos con la región del
sur .

Se ha dicho que fue cread a
parroquia con el nombre de
CONCEPCION DEL VALLE
en 1840 por el Presbítero Ma-
nuel Solanilla . Nosotros diría-
mos que el padre Solanilla l o
que hizo fue confirmar e l
nombre; pues en 1687, el pi -
rata francés Exquemelin l o
señala C. del Valle, aunque lo
marca sin población .

Las actuales campanas de
la Iglesia de La Pintada da -
tan de 1890 . Pertenecieron a
Natá, de las venidas en 1702 .
En 1890 el Presbítero José
Albino Russo, cura párroco
de La Pintada las compró.

De la atracción que ofr e
cía una casita blanca propie-
dad de Dora Pedro Apolayo ,
en medio del vallecito rodea -
do de casas pajizas, surgió e l
nombre de La Pintada, cuan -
do familias penonomeñas, en-
tre ellos los Apolayo, se tras-
ladaron allí . Otras versiones
señalan que fue un caballero
colombiano de apellido Bus-
tamante quien le. puso La
Pintada, en recuerdo 'de su
pueblo natal que con ese nom -
bre existía en el Departamen-
to de El Cauca . Pero su ver-
dadero nombre cólonial e s
CONCEPCION DEL VALLE .

Actualmente La Pintada es
una región cafetalera .

NATA

Superficie : 670 Km 2 .

Corregimientos : Natá (ca-
becera), El Caño, - Capellanía ,
Guzmán, Las Guacas, Toza .

Cabecera del Distrito es l a
ciudad de Natá fundada e l
domingo 20 de mayo de 1520 ,
según últimos documento s
publicados en Bogotá por e l
historiador Dr. Ortega Ri-
caurte y cuya Acta de funda-
ción está firmada por el pro-
pio Pedro Arias Dávila : Lu-
garteniente General de Casti-
lla de Oro. Su fundación se
debió a recomendación del Li-
cenciado Gaspar de Espino-
sa: Alcalde Mayor de Tierra
Firme. (Cabe anotar que se-
gún copia del Acta de funda-
ción hecha en Natá el 14 d e
febrero de 1724 por el escri-
bano público y del Cabild o
Don Josef de Cabrera y Gue-
vara, la fundación oficial ele
Natá fue el 20 de mayo de
1522) . Pero nuestro ilustre
historiador Don Héctor Con -
te Bermúdez, reseña sobre el
acontecimiento del domingo
20 de mayo de 1520, y no s
dice que el, arrogante man-
datario Don Pedro Arias Dá-
vila se hospedó en casa de :
Capitán Francisco de Cam-
poñón y que una vez funda-
da la ciudad, nombró los pri-
meros Alcaldes (Ordinario y
Mayor) para el período' de i
primer año, a los señores :
Diego Ortiz de Uñiga, y n
Cristóbal de Mendoza. Para
Regidores, a los Sres . Fran-
cisco de Campoñón, Fernan-
do de Soto, Rodrigo Mejía .
Francisco Marmolejo, Dieg o
Ternero, y Diego de Porras .

El primer Cabildo se reu-
nió en Natá el 28 de mayo de
1520 formado por los Alcal-
des y Regidores ya citados ,
con asistencia también de les
seeñores D i e g o Caballero ,
Procurador de la ciudad y
del Teniente Diego de Albi-
tes, Representante de Mili-
cias .

SANTIAGO DE NATA DE
LOS CABALLEROS es e l
nombre de la histórica ciu-
dad, perpetuándose el nom-
bre del bravo Cacique Natá,
y la memoria de los cien Ca-
balleros de ilustre prosapia, y
reconocida reputación, que
en el siglo XVI el Rey de
España envió para poblar . y
someter á los nativos.

En 1531, la ciudad de Na-
tá fue incendiada por los Ca-
ciques Natá y Olá. En 1533 ,
reconstruida por el Goberna-
dor de Tierra Firme Don An-
tonio de la Gama, con ayuda
del IV Obispo de Panamá ,
Fray Tomás Berlanga, quien
introdujo por primera vez
cultivos, ganados, aves de co-

rral extranjeros en esta re-
gión .

En 1610, la ciudad de Na-
tá sólo contaba con 20 veci-
nos, los cuales más vivían e n
sus haciendas que en la mis -
ma ciudad, a la cual acudía n
para la Semana Santa . Esto
nos hace pensar en el exter-
minio de naturales que signi-
ficó la conquista, cuando lee-
mos relatos del propio Gas-
par de Espinosa al plegar por
primera vez a la tierra de lo s
nataes : "Eran tantos los in-
dios que allí había, que crea
que no hubo nadie que no se
espantase e tuviese miedo, te -
mor de ver tan gran pobla
ción. Hallamos allí, infinito
maíz, e tantos venados que
los que vimos los apreciamo s
en trescientos, e infinito pes -
cado asado, e muchas ánsa
res, e pavas en jaulas, e tod a
comida de indios en gran a-
bundancia . Hay en ellos mu-
cha ropa de algodón y es l a
gente de ella de mucha mas
razón e más limpia que otra
ninguna que se haya visto e n
todo lo descubierto" .

Por anotaciones del histo-
riador coclesano Don Rubén
Darío Carles O., podemos ase-
gurar que el primer hospita l
de caridad fundado en Coelé
data de 1628, cuando por ges-
tiones del abnegado Fray
Juan Pobre, se fundó en Ná-
tá con la advocación de San
Juan de Dios .

En 1654, el pirata Mans
velt, organizó una expedición
desde Jamaica. para apode-
rarse de Nátá. El Gobernador
de Panamá : Don Juan Pérez
de Guzmán y Gonzaga, orga-
nizó la defensa, tomando po-
siciones estratégicas por l a
cuenca del Río Grande hast a
la boca del Coclé del Norte .
paso obligado de los piratas,
por lo que le fue imposibl e
tomarla .

Reliquia colonial de la ciu-
dad de Natá es su Basílica
con su Altar Mayor . Esta igle-
sia fue construida en sitio se-
ñalado por el mismo Pedro
Arias Dávila al fundarse la
ciudad, según su propio i n
forme. "Que en el principio
de dicho pueblo primeramen-
te . y . ante todas las cosas =ea
la iglesia y el sitio e solar
que ; .para fundación de ella
son menester, lo cual seña' o
por, principio e marca de di-
cho-pueblo, para que desde e l
dicho asiento e lugar e sola-
res :que yo señalo para la fun-
dación :de dicha iglesia, los
cuales son éstos donde yo a -
hora primeramente' de pre-
sente pongo los pies y por se-
ñal en el :que habrá principio ;
pongo una cruz de mader a
en los solares a donde se ha
de-.fundar la dicha: iglesia" .
Aunque su .reconstrucción ha



restado a su valor colonial ,
se conserva el Altar Mayo r
y el cuadro al Oleo de la San-
tísima Trinidad, que la tra-
dición señala como obra d e
Murillo . En 1690 se recibie-
ron para la Iglesia de Natá ,
tres campanas, que por ha-
berse rajado reposan en e .
Museo Nacional . Las que ac-
tualmente posee la iglesia ,
fueron obsequiadas por el Dr .
Belisario Porras, entonce s
Presidente de la República .
quien ayudó a su restaura-
ción .

El 15 de noviembre d e
1821, el pueblo de Natá res-
pondió al Movimiento sepa-
ratista del Grito de Indepen-
dencia del 10 de novieintir e
de 1821, dado en Los Santos ;
ya que la noticia llegó a Na-
tá el 15 del citado mes según,
informes del historiador Er :
.nesto J . Nicolau . Sin embar
ro,-Don Héctor Conte Bermú-
dez señala el 21 de noviem
bre como la fecha en que se

dio el Primer Grito de Inde-
pendencia en Natá, segunda
ciudad que respondió al mo-
vimiento . Esta chispa de li-
bertad había sido prendid a
por Francisco Gómez Miró .

Natá fue cabecera del Par-
tido de Natá ; de los Canto
nes de Natá y Soto ; del De-
partamento de Coclé . Soto y
Natá. Del Cantón de Natá
y del Departamento hasta
1860, en que se trasladó l a
Cabecera para Penonomé. Lo
fue también en 1880, por Ley
33 de 16 de diciembre de l a
Asamblea Legislativa del Es-
tado Soberano de Panamá -
En 1882 fue trasladada nue-
vamente la Cabecera para
Penonomé. Si no lo fue ofi-
cialmente, es lo cierto que los
Prefectos desde 1882 dirige n
la- correspondencia desde P e
nonomé hasta 1885 en que l a
Cabecera se trasladó a Agua-
du'ce, a partir de agosto ; y
continúa así hasta octubre de

1886 cuando oficial y defini-
tivamente lo fue Penonomé .

Actualmente, la ciudad d e
Natá es la más antigua que
existe de las fundadas en e l
litoral Pacifico de nuestro
continente .

Fuente de riqueza son su s
industrias lácteas ; pastas .v
salsas de tomate ; jugo de
frutas. Y primordialmente su
ingenio "La Estrella", funda -
do por el General Esteba n
Huertas y comprado por Do n
Rodolfo Chiari a fines de l a
segunda década del actual si-
glo.

OLA

Superficie : 380 Km' .

Corregimientos : Olá (Ca-
becera) . El Palmar, El Co-
pé, La Pava . El Picacho .

Cabecera del Distrito es l a
población de O1á, fundada en
1556 por el Gobernador de
Tierra Firme, Don Juan Ruíz

de Monjaraz, y bautizada co n
el nombre de SAN LUCA S
DE OLA, escogiendo su a -
siento doctrinero el Reverei :
do Fray Pedro de Santa Ma -
ría, er- labor ejecutada baj o
administración episcopal de
Fray Pablo de Torres, Y O-
bispo de Panamá. Algunos es -
timan que su fundación pud o
haberse efectuado el 18 de oc-
tubre, fecha del Santo Titu-
lar . En 1581, Don Diego Ló -
pez de Villanueva y Zapata
escribe al Rey sobre esta po-
blación de naturales . Su nom-
bre Olá se dio en memori a
de su valiente Cacique alia-
do de su vecino Natá con-
tra las invasiones extrañas .

Conserva Olá su iglesia pa-
rroquial . La campana que po-
see es considerada como la
más grande de todas cuan-
tas existen en el Istmo, y con-
serva una inscripción : "Ly-
ma — año 1804" .

Olá es una región cafeta-
lera .

CURIOSIDADES DE ARCHIVOS :

1715--Según datos del historiador Ra
fael Isaza Vieto, la Custodia de l a
Iglesia de Antón data de 1715 . La
Custodia tenía un sol cuyo costo
se calculaba en B/ .60.000.00 por
las piedras y perlas, pero el sol s e
lo robaron .

1715—En libros parroquiales de Antón
se registra en el año de 1715 (en
bautismos y defunciones) que l a
Ermita de San Juan de Dios de
Antón depende de la de Penono-
mé.

1753—En los libros parroquiales de Pe-
nonomé, se registra el grandioso
acontecimiento del 13 de mayo de
1753, en que el Ilustrísimo Don
Francisco Javier de Luna Victoria
y Castro: Obispo de Panamá, vi-
sitó la Villa de Penonomé . Se rea-
lizaron 1,509 confirmaciones.

1896 .= Con nota fechada 11 de sep-
tiembre de 1896, el Presiden-
te del Consejo Municipal d e
La Pintada, solicita al Secre-
tario de Gobierno, la urgente
necesidad de construir una
escuela para niñas, atendien-
do concesión hecha por e l
Gobierno según Ordenanz a
de 1892, como auxilio, lo cua l
puede consignarse al señor
José María Guardia, quie n
viaja hacia la capital, para
que reciba la cantidad de pe-
sos cedidos.— Firma el Pre-
sidente José de J. Godo¡ .

1898 .—Por Resolución No. 52, el
Presidente del Concejo de Pe-
nonomé, solicita al Goberna-
dor del Departamento en:Ofi-
cio No. 147 de 23 de octubre

de 1898, se le conceda per-
miso para vender unos bienes
raíces y semovientes de pro-
piedad del Municipio, así : l a
Casa Municipal situada en l a
Calle de la Cruz, que se en-
cuentra en ruinas ; 23 cabe-
zas de ganado vacuno y 9 ca-
ballos que posee en las saba-
nas de Palo Verde como he-
redero de José León Acenso :
y de dos bodegas ubicadas en
la calle 4ta . de Penonome,
habidas también del mismo
Acenso .— La venta de dicho s
bienes ha sido ordenada por
Resolución de lro, de diciem-
bre de 1897 .

1 .905.—Don Angel María Herrera ,
Inspector Provincial de Edu-
cación de'Coclé, atendiend o
Circular No . 25 ele 5 de di-
ciembre de 1904, contesta a l
Secretario de Instrucción Pú-
blica, lo relativo al no cum-
plimiento por la generalidad
de los maestros sobre lo re-
comendado en métodos d e
enseñanza, así : "Procuro des-
truir el imperialismo del li-
bro, la abdicación del maes-
tro, la esclavitud del enten-
dimiento del niño . He procu-
rado que en la práctica e l
maestro se sobreponga al li-
bro y que el entendimiento ,
del niño se desarrolle con ra-
cional independencia" .

1905 .— Don Nicolás Victoria J., Se-
cretario de Instrucción Públi-
ca, cambió el . horario escolar
que se iniciaba el primero d e
abril y terminaba en el mes
de febrero ; y estableció de l
primero de abril al 31 de e -

hero, suprimiendo las vaca-
ciones de julio .

1907 .— En Sesión Extraordinaria de
30 de agosto de 1907, el Con-
sejo Municipal de Penonomé,
aprobó colocar en el Salón
del Palacio de Gobierno d e
dicha ciudad, el retrato del
Dr. Manuel Amador Guerre -
ro, "porque gracias a su Ad-
ministración, a fines de 190 7
estaría terminado el Palacio
de Gobierno cuya inaugura-
ción haría época . De igua l
manera se aprobó en esta
misma sesión, la proposició n
de llevar una Galería de Re-
tratos de Gobernadores d e
Coclé (costeados por ellos
mismos), desde el 3 de no-
viembre de 1903 .

1909.— Por Acuerdo No . 3 de 28 de
enero de 1909 del Concejo de
Penonomé, se ordenó levan -
tar el plano de la població n
de Penonomé. En 1933, se le-
vantó plano nuevamente, en -
cargándose de ello el inge-
niero Aquilino Alvarado .

1909 .— Se construyó la Escuela Pú-
blica de Antón, por Contrat e
No . 50 celebrado entre el Se .
cretario . de Fomento, Don Jo-
sé E. Lefevre y el arquitect o
Roberto Lasso de la Vega . —
Era Presidente de la Repú-
blica Don José D. de Obaldía .

1911.— En la Gaceta Oficial del 6 dE
septiembre de 1911, Secciór .
Fomento, aparece denuncie
de una mina de veta de orc
y plomo abandonado cerca a
la Boca del Coclé del Norte .



Interesante mapa del año 1687, sobre pob'aciones, ríos y montañas más importantes Fue trazado por el pirata francés A EXQUEMELIN en su trabajo de campo . Aparec e

en su obra " Histoire des Aventurieres" y en " Reso I . Central América" , (Viajes por Centro América) de¡ sueco CARL BOVALLIUS (Biblioteca particular de Don Abe l

Lombardo Vega.

Salta a la vista la ciudad
de PANAMA . Al noroeste
las poblaciones de Chagres y
Cruzes . Siguiendo al Oeste s e
destacan Capira y Chame .
Luego PENONOME . No apa-
rece Antón, fundado antes de
1736. Si en 1687 existía, n o
era importante . Se ha dicho
que en 1767 cuando la ex-
pulsión de los jesuitas se ci-
ta Antón como Distrito cuan -
do se recomienda a los dis-
tintos Alcaldes, entre ellos a l
de Antón en donde había un
jesuita de cura, evitar tenta-
tivas a la pragmática real
que decretaba la expulsión .
Considerando este hecho, PE-
NONOME tuvo que ser Dis-
trito primero que Antón, ya

que la historia refiere que An-
tón fue fundado con vecinos
de Penonomé y San Carlos .

Observemos en Penonomé ,
la Iglesia y una Capilla. De-
be ser la Capilla de San An-
tonio canonizado en 1232. En
este caso habría que conside-
rar Reconstrucción o edifica-
ción de nueva Capilla la obra
de Cayetano Xaen en la se-
gunda década del XVIII . A
distancia de la población d e
Penonomé se presenta el ce-
rro "Santa Cruz" . Lo distin-
gue la cruz sobré la cima d e
configuración similar a la d e
hoy. No es el cerro denomi-
nado "Los Pavos" que actual -
mente conserva una cruz co-
locada en 1913 por el Presbí-

tero Gorgonio Obón. El ver-
dadero "Santa Cruz" es e l
que también llamamos "El
Encanto" que ya en 1687 se
distinguía con su cruz .

Al norte de Penonomé la
cordillera y cerca C. del Va-
lle (Concepción del Valle o
La Pintada) . Entonces no te-
nia población, pero aparece e l
nombre C . del Valle, muy cer-
ca a las faldas en donde hoy
se encuentra "Pinta Vieja "
(o Pintada vieja) . En 1687
señaló el pirata el vallecito.
No hay duda de que Exque-
melin se refiere al valle ya
poblado en 1840 y que el
Presbítero Manuel Solanilia
llamó CONCEPCION DE L
VALLE como confirmación

de su nombre original a l
crearse la parroquia en lo qu e
llamaban La Pintada . La cor-
dillera presenta configuració n
de lejanía. Su forma irregu-
lar, apretujada, eleva al Ora -
rí, Picacho y Guacamaya . Se
aprecian alineados así, desde
Río Grande y Garicín . Desde
Penonomé no los observó e l
pirata pues se presentarían
despejados, separados .

Desde Penonomé, cruzand o
el Río Grande está NATA
destacando su Iglesia. Muy
cerca una población en la
prolongación de la sabana .
Sería La Trinidad? Todavía

en 1687 no aparecen los nom-
bres de Aguadulce. y Pocrí .



General ALEJANDRO POSAD A
Gobernador Civil y Militar del Departa -

mento Nacional de Panamá en 1886 .
Oleo en el Consejo Municipal d e

Penonomé .

En su alocución sobre nue-
vo régimen constitucional de
1886 para toda Colombia qu e
restableció la República baj o
la forma unitaria ; y basado
en el Artículo 201 por el cua l
el Departamento de Panam á
se sometía a la Autoridad di -
recta del Gobierno, adminis-
trado con arreglo a leyes es-
peciales, decretó la denomi-
nación PROVINCIAS, par a
las Prefecturas del Departa-
mento; Distritos Municipales ,
a los Distritos ; Consejos Mu
nicipa'es, a los Cabildos .
Nuestra Provincia de Coclé ,
tendría como Capital, PENO .
NOME.

Por Resolución . NQ 21 de 4
de septiembre de 1931, el
Consejo Municipal de Peno-
nomé, agradeció a la famili a
POSADA, el obsequio del re-
trato al óleo del General Ale-
jandro Posada, que fue colo -
cado en el Salón de Actos de l
Consejo Municipal de Peno-
nomé el 10 de noviembre d e
1931. "Como efigie venerada
de su Gran Benefactor, au-
téntico ejecutor de la justi-
cia, al recomendar y dar a
nuestra ciudad de Penonomé ,
el rango que ocupa entre las
poblaciones del Istmo" .

El Concejo de Penonom é
comisionó al distinguido y
Excmo. Don José E. Lefevre :
Ministro de Panamá ante el
gobierno de Colombia, para
recibir el precioso cuadro, jo-
ya de arte del insigne artist a
Don Epifamio Garay, padre
de nuestros destacados inte-
lectuales: Don Narciso Gara y
y señorita Nicolle Garay, glo-
rias nacionales . Se envió co-
pia de la Resolución a la dis-
tinguida familia Posada . Al
acto solemne de la Inaugura-
ción del retrato, asistiero n
d e s t a e adas personalidades :

Dr. Julio E. Arboleda, Minis-
tro de Colombia en Panamá :
Don José E. Lefevre, Minis
tro de Panamá en Colombia ;
Don Aurelio Guardia, Gober-
nador de la Provincia de Co-
clé .

Como inicio del Program a
se cantó el Himno de Colom-
bia, patria de Uribe Uribe y
Julio Arboleda. La señorita
Edelmira Guardia Jaén, re -
presentó al magisterio peno-
nomeno, expresando su grati-
tud en hermosa pieza liter a
ria. Don Angel María Herre
ra y Don Agustín Jaén Arc-
semena, también hicieron use,
de la tribuna.

La señorita Graciela Con -
te, saludó al Ministro RuedLL
ofreciéndole un ramillete de
los jardines zaratinos en nom-
bre de la mujer penonomñña .

Don Rubén Darío Car,cs
O., habló en nombre del Con -
cejo.

Don Héctor Conte Bermú-
dez, brindó la copa, de cham-
pagne .

La Sesión solemne fue pre-
sidida por Don Juan Fran .
cisco Fernández Bermúdez;
Vicepresidente Don Manuel
Trujillo ; Secretario, Don Leo -
nardo Conte .

En memoria también de l
Benemérito General Alejan-
dro Posada, por Ordenanza
NQ 5 de 11 de julio de 1894 ,
de la Asamblea Departamen-
tal, se había dado el nombre
de PUERTO POSADA, al ha-
bilitado camellón conocido co-
mo "Calle Honda", a la mar -
gen del Río Grande .

EL GENERAL
ALEJANDRO POSADA
(Discurso pronunciado po r

Don Angel Maria Herrera en

el Consejo Municipal de Pe-
nonomé, con motivo de la
inauguración del cuadro al
óleo del General Alejandr o
Posada) .

Honorable señor President e
del Concejo ;
Señor Encargado de Negocios
de Colombia ante el Gobierno
de Panamá;
Excelentísimo Señor Ministr o
ele Panamá ante el gobierno
de Colombia ;
Señores :

Honrosa distinción, q u e
muy de veras agradezco, e s
la que me ha otorgado el Ho-
norable Consejo Municipal d e
este Distrito, al designarme
para que en nombre del pue-
blo, diga yo algunas palabras
a la selecta concurrencia, co n
motivo de la colocación, por
segunda vez, en esta sala d e
sesiones de dicho Cuerpo, de'
valioso retrato al óleo del ilus-
tre General Alejandro Posa-
da, quien como Gobernador
Civil y Militar del antiguo De-
partamento Nacional de Pa-
namá, ejecutó reparador ac -
to de justicia en beneficio de
nuestra ciudad.

En breves frases trataré
de los antecedentes del histó-
rico caso :

Por obras de influencias
políticas mal encaminadas, d e
aquellas que en circunstancias
anormales suelen ponerse a
juego en todas partes, para
la consecución de medidas
oficiales, de ésta o de otra
índole, que antes que de ver-
dadera conveniencia pública
no son en realidad sino de sa-
tisfacción de ambiciones e in-
tereses exclusivamente per-
sonales, se ]levó a cabo en e l
año de 1880 la traslación de
la Cabecera del entonces De
parlamento de Coclé, de esta
población a la de Natá y pos-
teriormente a la de Aguadul-
ce ; poblaciones estas dos úl -
timas que en aquella época
no reunían las condiciones le-
gales, ni de ningún otro or -
den, necesarias para justifi-
car ese procedimiento admi-
nistrativo de impo r t a n e i a
trascendental . Los pueblos d e
Antón y La Pintada protes
taron desde luego, una y otra
vez, al mismo tiempo que e l
nuestro, contra esas disposi-
ciones que tan manifiesta -
mente pugnaban con sus bie n
atendidos intereses de todo li-
naje. Pero la campaña de rei-
vindicación del rango políti-
co superior que en estrict a
equidad nos correspondía, da-
da nuestra generalmente re -
conocida hegemonía en todo
concepto en la entidad polí-
tica coclesana, comenzó tam-
bién, desde luego, y ella hu-
bo de prolongarse por un es-
pacio de cerca de seis años ,
o sea hasta cuando por for -
tuna nuestra, vino como Go-

bernador Civil y Militar dc l
Departamento, el mencionad o
General Alejandro Posada ,
quien al presentársele, com o
oportunamente se le presen-
tó, el correspondiente recla-
mo que entrañaba la debida
de la grave injusticia come-
tida contra los legítimos inte-
reses de nuestro pueblo, la
reparó sin demora, disponien-
do por medio del Decreto N''
133 de 23 de julio de 1886 ,
el restablecimiento de la Ca-
becera de la Provincia de Co-
clé, en Penonomé ; Decreto
que por haber sido dictado e n
época revolucionaria, debía
ser y fue en efecto ratifica-
do en forma constitucional ,
por el señalado con el N° 190
de 20 de octubre del mism o
año de 1886, por el cual se
reorganizó el Departamento
Nacional de Panamá. Es de
saber que en la gestión refe-
rida, no estuvimos solos lo s
penonomeños, ya que con ellos
coadyuvaron generosamente
los citados Distritos de An-
tón y La Pintada, y muchas
personalidades de otros pun-
tos del Departamento .

Tales fueron, señores, ligo
ramente relatados, los ante-
cedentes del hecho que ha
originado esta sencilla pero
elocuente demostración popu-
lar a que asistimos . La ex
plosion de júbilo al par que
el profundo sentimiento d e
gratitud que, como era natu-
ral, debía producir y efectiva -
mente produjo en los corazo
nes penonomeños la justicie-
ra providencia del Goberna-
dor, Señor General Posada ,
se hicieron enseguida ostensi-
bles en diversas formas, en-
tre las que se señaló una se-
renata o manifestación que
un numeroso grupo de jóve-
nes hijos de este lugar, resi-
dentes en la Capital del De-
partamento, entre los cuales
tuve yo el honor y el placer
de contarme, le ofrecimos
amablemente acompañados
de muchos amigos nuestros
capitalinos e interioranos, y
presididos de una magnífica
orquesta, en la noche del pri-
mero de agosto subsiguiente ,
al honorable mandatario, con
el objeto de rendirles todo s
personalmente, público y ex-
presivo testimonio de recono-
cimiento por su e'.evado y co-
rrecto proceder para co n
nuestro amado terruño.

Por una curiosa deferenci a
personal, mis generosos cote-
rráneos acordaron unánime-
mente darme el encargo de
que fuera yo el que dedicara ,
como lo hice, la expresad a
manifestación al meritori o
gobernante, quien, d a n d o
pruebas de su refinada cul .
tura, y de su exquisita caba-
llerosidad, nos recibió con los
brazos abiertos, y al respon-
der a mis humildes palabras,

— 10 —



con la mayor gentileza ex-
presó acerca de nuestro pue-
blo conceptos altamente satis-
factorios. La prensa capitali-
na que al siguiente día dió la
noticia de la manifestación ,
comentó en términos favora-
bles la actitud de los penono-
meños .

Días adelante, el 14 de sep-
tiembre de 1886, el Cabild o
de esta cabecera dictó un a
Resolución en la que dispus o
que el Retrato litografiad o
del Señor General Posada.
trabajo que se le encomendó
al afamado artista Don Epi-
fanio Gairay, costeado con
fondos municipales, se colo -
cara como adorno, en home-
naje a dicho magistrado, e n
el Salón de Sesiones de la

Corporación, lo que se verifi-
có poco después; pero desgra-
ciadamente ese retrato fue
destruido durante la última
Guerra Civil colombiana .

En la rápida exposición de
hechos que acabáis de oír ,
tenéis las razones justificadas
de la reposición en esta sala
municipal del valioso cuadro ;
obra también del propio cele-
brado artista señor Garay ,
recibido hoy, el cual ha podi-
do obtenerse mediante acti-
vas y reiteradas gestiones de
Don Héctor Conte Bermúdez ,
que bien merece por ello e l
reconocimiento público ; ges-
tiones que han logrado que
los muy dignos descendien-
tes del esclarecido General ,
sabedores de todas las cir-

cunstancias aquí referidas, e n
gallardo ademán de la má s
elevada cultura, hayan con
sentido en desprenderse de
tan preciosa joya de ' familia ,
guardada por los mismos con
veneración, para obsequiar
con ella a nuestra Municipa-
lidad .

Señores : En ocasión com o
ésta, por su solemnidad, un
notable orador dijo : "La gra-
titud es la virtud madre, es
la virtud por excelencia ; el
hombre que no es agradecido ,
es incapaz hasta de mínima
virtud" . Y extendiendo un po-
co tal pensamiento, bien pue-
de decirse : "El pueblo que no
es agradecido, es incapaz
hasta de mínima virtud" . De
allí que éste de Penonomé,

hava tenido siempre el noble
empeño de demostrar que po-
see la virtud moral del agra-
decimiento, como en el pre-
sente caso lo acredita la ce-
lebración de este acto, con -
sagrado a reafirmar el pro -
pósito de conservar entre no-
sotros la memoria --que ben -
decimos fervorosamente— de i
varón insigne que por sus cí-
vicas virtudes se llamó Gene-
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Hos-
pital de Caridad fundado e n
Coclé, data de 1628, cuand o
el abnegado Fray Juan Po
bre lo fundó en Natá con el
nombre de SAN JUAN DE
DIOS .

Durante la época colonial y
departamental, el Hospita l
San Juan de Dios de Natá ,
subsisitió como el único auxi-
lio a enfermos indigentes ,
gracias al Cabildo y a la ca-
ridad pública en su mayo e
tiempo. En 1858, el Prefecto
de Coclé Don José de la Cru z
Díaz, con nota fechada 23 d e
diciembre y dirigida al Secre-
tario de Estado, testimonia
sobre varios capitales del
Hospital San Juan de Dios en
Natá, que suman a 4 .552 .80
pesos a fin de que se expida
orden a la oficina de la Di-
rección de Créditos y se ex -
tienda la Certificación que se
dispone en el Decreto adicio-

nal a las de Crédito Nacio-
nal, "para usarlo como re -
curso utilísimo de fomento en
este Instituto de Caridad qu e
hoy no conserva sino el nom-
bre". Dicho hospital continuó
sirviendo .

En la ciudad de PENONO-
ME, se había fundado tam-
bién un Hospital de Caridad
con la advocación de SAN
JUAN DE DIOS. No sabemos
cuándo inició su obra. Pero
por documentos fechados de
1876, sabemos que hasta 1872
funcionó con ese nombre . Tal
registra en 1876 la visita que
hizo a Penonomé el sacerdo-
te italiano CANALINI, quie n
dándose cuenta de las enfer-
medades y miserias, inquie
tó a los moradores para abri r
un hospital "ya que desd e
1872 el de San Juan de Dios
ha recaido" . Por disposicio-
nes del Padre Canalini se l e
dio el nombre de HOSPITAL
DE SAN VICENTE DE PE-
NONOME. Se nombró Jefe
al Dr. Manuel María Jaén .,
con la asistencia de Don Ma-
nuel Paulino Ocaña y como
ayudantes a Don Benito Be-
govich y Emilio Grimaldo.
No se registra sueldo para
estos ciudadanos . La asisten
oía fue encomendada a fami-
lias pudientes . comenzándose
con doña Matías Araúz. En
1884, el Hospital San Vicente
de Penonomé dejó de funcio-
nar por falta de recursos . En
1885, con fecha 9 de febrero ,
el Prefecto de Coelé, Don Jo-
sé Bernal, se dirige al Secre-
tario de Estado atendiend o
solicitud hecha, para infor-
mar sobre el número de hos-
pitales que existen en el De-
partamento de Coclé, rindien-
do información así : "En Pe-
nonomé hay un local con e l
nombre de HOSPITAL DE
CARIDAD y dedicado a ta l
fin desde años atrás, pero por
falta de recursos el pasado

año dejó de funcionar. En
NATA existe otro en buen es-
tado con la asistencia de b
enfermos (cinco hombres y
una mujer) los que por el ca-
rácter de la enfermedad n o
pueden dejar de permanecer .
El establecimiento está con-
tiguo, bajo tapiado sólido de
ladrillos y cal, a una Capill a
denominada San Juan de
Dios, de 20 metros y medio
de longitud, donde antigua -
mente y ahora se admini s
tran auxilios divinos a los po-
bres del hospital. Un Cape-
llán y un médico con poco
más esfuerzo sería una obra
digna de crédito y humani-
dad" .

Este mismo año de 1885 ,
en el mes de abril, se fundó
en Penonomé la "socieda d
de Beneficencia Pública d e
Penonomé tomando a su car-
go el Hospital de Caridad pa
ra organizarlo nuevamente y
darle ensanche y ornato. Di -
cha Sociedad estableció Esta-
tutos (véase cajón 2529, to-
mo 869, pág. 48 . Arch . Na-
les.) y solicitó personalidad
jurídica de acuerdo con e l
Código Civil del Estado . Se
nombró Presidente a Don Jo-
sé Melquíades Pinilla. ; Vice
presidente don L a u r e n e i o
Jaén Guardia ; Síndico-Teso-
rero Don Simeón Conte ; Se-
cretario Don José María Gri-
maldo . De esta manera su ad-
ministración logró asistir en-
fermos, los cuales necesitaban
cédula de admisión extendid a
por el Presidente . Suponemos
que el Cabildo gratificaba d e
una manera u otra la aten-
ción médica del Dr. Manue l
María Jaén y de Don Manuel
Paulino Ocaña, aunque no he-
mos encontrado nada sobre
ello . A lo mejor sirvieron ad-
honorem .

Hasta 1887, sólo se anotan
como casas hospitales en Co .
c'é, la de San Juan de Dios

de Natá y la de Caridad de

Penonomé. Es extraño que en
los documentos, el hospital de
Penonomé no se registre co n
el nombre de San Vicenté ,
nombre que recibió en 1876 .
En la población da Aguadul-
ce, en 1887, hemos encontra-
do del Prefecto José Antonio
Romero, nota fechada 25 de
octubre, informando al Se-
cretario de Estado, que el Al-
calde de Aguadulce se vió e n
la necesidad de tomar en al-
quiler una casa de propieda d
de José María Sierra, par a
destinarla a Hospital, ya que
los soldados que hacen guar-
dia de resguardo del mono -
polio de la sal marina, nece-
sitan atención por enferme-
dades . El alquiler es a razón
de 8 pesos mensuales .

Los pueblos de Coclé pro -
curaron el funcionamiento d e
Casas de Salud en tiempo de-
partamental . En 1897, por
Decreto 19 de 4 de diciembre
se nombró Médico Oficial de
la Provincia de Coclé al Dr .
Manuel María Jaén, remune-
rado con 60 pesos mensuales ,
pero tuvo que restringir su
labor de caridad para aten -
der el cuerpo de policía, pre-
sos, detenidos, aunque no de -
jaba sus funciones asignadas
a los Hospitales de Natá y
Penonomé. En 1898, desde
Penonomé, el Prefecto Ma-
nuel de J . Grimaldo, con no -
ta de 12 de febrero inform a
al Secretario de Estado: "Só-
lo existen en la Provincia de
Coclé dos establecimientos de
Beneficencia, el Hospital San
Juan de Dios de Natá y el de
CARIDAD, de Penonomé
Ambos establecimientos so n
mantenidos voluntariament e
por vecinos de la localidad.
Ninguno recibe auxilios de l
Tesoro Departamental, y ac-
cidentalmente son ocupados
por indigentes a quienes l a
caridad pública atiende su-



Data de la segunda mita d
del siglo XVIII .

El piadoso caballero Do n
Cayetano Xaén la hizo cons-
truir a sus expensas, según
anota Don Agustin Jaén A-
rosemena. Pensamos que l a
obra de Cayetano Xaén fue

ministrando lo que necesi.
tan". Como hemos visto, el
Hospital de Penonomé se con-
tinuó registrando de Caridad .
sin el distintivo San Vicen-
te. Es de suponerse que en
sus reorganizaciones se pen .
só en otro nombre, pues a
partir de 1890 lo encontra-
mos con el distintivo de Hos-
pital de SAN MARCOS de
Penonomé. De ésto, en 1890 ,
anotamos que siendo Presi-
dente de la Asamblea Depar-
tamental Don Simeón Conte ,
junto con los Honorables Ma-
nuel Paulino Ocaña y Agus-
tín Jaén Maltez, se logró ]c
Ordenanza NQ 19 de 17 de j u
1!o de 1890, que ayuda a l a
?Sociedad de Beneficencia de
Penonomé con un auxilio de
los 6.000 pesos destinados a
mejoras en la Provincia, para
la reparación del Hospital
SAN MARCOS DE PENO -
NOME (véase Gaceta de Pa-
namá de 22 de julio de 1890 .

Esto fue así, pues la seño-
rita Tomasita George nos re-
fiere que siendo niña partici-
pó en actividades culturales
pro fondos de beneficenci a
para el Hospital SAN MAR-
COS, cuando Don Rafael Nei-
ra Ayala le preparó un dis-
cursito que eta leyó en acti-
vidades de ayuda a dicho
Hospital .

Durante' las primeras de.
cartas de este siglo (al inici o
de la República) prestaro n
servicio dichas Casas de Sa-
lud. Aún es 1922, se organi-

mas bien de reconstrucción, o
edificación de nuevo temp'-o ;
pues si observamos el mapa
del pirata Exquemelin, e n
1687 ya existía en la pobla
ción .

Era de grandes paredes de
quincha. Tenía su hermoso

zó Junta Distritorial de Be-
neficencia en Natá, para a-
tención del Hospital San
Juan de Dios, Junta presidi-
da por don Octavio Berrocal ,
Alcalde del Distrito .

Al construirse el Hospita :
Aguadulce en Administració n
de Don Rodolfo Chiari, po r
la eficiente labor de su Pr i
mer Director Dr . Rafael Es
tévez dichas Casas de Salurl
fueron dejando de funcionar .
El Hospital Aguadulce se dis-
tinguió luego con el nombre
del filántropo MARCOS RO-
ELES, por sugestión de Do n
Luis Felipe Clement, Secre.
tario de Fomento, durante
Administración de Don Flo-
rencio Harmodio Arosemena .
Este Hospital sirvió tambié n
a Penonomé, hasta el 15 de
diciembre de 1950 cuando e l
Dr. Arnulfo Arias Madrid ,
Presidente de la Repúblic a
inauguró la institución que
había iniciado en 1946 la Ad-
ministración de Don Enriqu e
A. Jiménez .

Fue excelente la obra rea-
lizada por su Primer Direc-
tor Dr. Federico Rodrígue z
Emiliani, quien laboró lo s
primeros 6 meses, encargán-
dose luego el distinguido ga-
leno Dr. Aníbal Grimaldo
Carles . El Hospital lleva e l
nombre de AQUILINO TE-
JEIRA, benefactor de Peno-
nomé, desde la Administra-
ción Presidencial de Don Do-
mingo Díaz Arosemena .

Altar tallado de madera, pú : -
pito y coro. Por estar muy
cerca al cementerio y por de-
voción al Santo que venera ,
guardó restos de piadosos .
Las entradas por misas su-
maban considerables aporte^
de dinero. En 1860, según Es-
critura NQ 18 de 12 de ma -
yo (véase Sección protocolo .
Arch. Nales.) el Ilustrisimo
Señor Obispo de Panamá, Re-
verendo Fray Eduardo Vás-
quez, visitó la Villa de Peno-
nomé y ante el Notario Pú
blico Principal, Don Felip e
Fernández Feo, otorgó toda s
las formalidades y poder ge-
neral como Mayordomo de ! a
Capilla de San Antonio a! se -
ñor José María Rodríguez, ve-
cino de Penonomé, para qu e
judicial y extrajudicialmente ,
cobrara todos los caudales
que descubriera de habérse-
les a la Capilla, o sea el San -
to de su veneración . Este po-
der fue concedido con libre ,
franca y general administra-
ción, para que representand o
al señor Obispo efectuara loa
cobros e interpusiera todo :;
los recursos que le permiten
las leyes ; pudiendo ocurrir
ante los tribunales competeri-
tes por lo correspondiente a
dicha Capilla . Fueron testi-
gos Manuel Herrera y Pedr o
Lerda .

En 1900, la Capilla que
durante las primeras década s
del XIX se había reconstru .̀ -
do, estaba en completo dete
rioro, y en 1904 a penas que-
daban muestras de el!a. En
1905, se inició la nueva Er-
mita en el mismo lugar, por
inquietudes piadosas de Don
Laurencio Jaén Guardia y s u
entendido colaborador Do n
Trinidad Trujillo . Se asignó a
moradores del Barrio de Sa n
Antonio y a escolares, pi e
dras del Zaratí y se levanta -
ron paredes de piedras pega -
das con barro . Por falta de
techo y los azotes del in Ter -
no, desapareció totalm te .
Hasta 1927 la Ermita no era.
mas que un rumero de pie-
dras sueltas. Este mismo año ,
durante la obra sacerdotal
del Presbítero Alfredo Vieto
Guardia, el infatigable maes-
tro José Nadal Silva promo
vió su reconstrucción con pie-
dra y cemento. El maestre
Silva inició con sus . alumnos
el acarreo de piedras de su
finca "Los Pantanos" en pro-
gramas domingueros . Se acu-

mu'ó cemento con la colabo-
ración del pueblo. La cons-
trucción de la nueva Ermita
fue dirigida por el arquitec-
to italiano Gu]seppe Chiri . El
Altar también' fup obra del
mismo artista . En 1931 se dio
misa de bendición de las pa -
redes con la asistencia del O -
bispo Señor Juan José Maíz
tegui y del Excmo. Dr. Har-
modio Arias Madrid, Presi-
dente de la República, acom-
pañado de su distinguida es
posa Doña Rosario Guardia
de. Arias y los Ministros de-
Estado. La actual camnana
de la Ermita fue donada_ por
la culta señorita Xenia Car-
les Grimaldo (hoy señora de
Julio) hija de Penonomé .

ANTIGUA IMAGEN D E
SAN ANTONI O

en lo Ermito de su nombre .

Fue venerada en su Ermi-
ta hasta 1900. Al destruirse
la capilla, su celadora y pia•
dosa señora María del Pilar
Moreno, cariñosamente cono-
cida como "la chola pilar" ,
trasladó la imagen a su resi-
dencia. Por su fallecimiento .
pasó la imagen al cuidado d e
las hermanas Perpetua y Ma-
ria de Jesús Silva. A la muer-
te de éstas pasó a la Cas a
cural. Luego la imagen fue
cedida a la distinguida y pia-
dosa dama Doña Rosa Cata-
lina Quirós de Martin y últi-
mamente las devotas Herma-
nas Cañizales Quirós la con-
servan y veneran en su resi-
dencia . La antigua imagen d e
San Antonio no volvió a s u
Capilla, por las "novedades"
de nueva imagen para el nue-
vo templo .

El Altar que actualmentE
decora la Ermita y que te r
minó de construir en 1933 e:
artista Guiseppe Chiri, luc a
la imagen traída de Españ E
este mismo año de 1933, po i
el Presbítero Alfredó Viett
Guardia .

1907—Por Decreto N° 35 de 26 de junio de 1907, se cre í
la. ESCUELA DE ARTES Y OFICIOS, en la c]uda E
de Panamá. Era Presidente de la República Don Jo
seé Domingo Obaldía y Secretario de Inst-ucción Pú
blica nuestro comprovinciano Don Melchor Laso d i
la Vega,

1913--Se estableció LA ESCUELA PROFESIONAL, po.
Decreto NQ 59 de 23 de mayo de 1913 . Había sid t
creada por el Artículo N9 26 de la Ley 45 de 191 0

r



Festividades del Centenario

LA ACADEMIA PANAMEÑA DE LA HISTORI A
DIRIGIRA CONCURSO COCLESANO

La . Hora, martes 22 de junio de 1955 .

Por invitación formulada por el Comité Central pro
Centenario de Coclé, organizador de los Actos que han de
celebrarse al conmemorar la creación de la Provincia d e
Coclé, la Academia Panameña de la Historia dirigirá Con -
curso coclesano .

El concurso ha sido autorizado por Ley 25 de 11 de ic-
brero de 1955 . Tema: "LA EVOLUCION HISTORICA D E
LA PROVINCIA DE COCLE" .

Especificaciones :rel-tivas ad concurso :

I—Los trabajos que se presenten deben tener una . ex-
tensión no menor de cuarenta páginas a doble espacio en
papel de tamaño corto .

2—Dicho trabajo debe llevar un Título 'y el autor fir-
mará un seudónimo desconocido, que de ninguna manera
podrá ser anagrama del nombre de! concursante .

3—Los trabajos que se presenten han de ser inédito s
y sus autores panameños de nacimiento o por adopción .

4—Las personas pueden presentar un trabajo en co— ,
mún ; pero con un solo seudónimo .

5—Los trabajos deben presentarse en tres ejemplare s
legibles, escritos a máquina y entregados al Director de i
Departamento de Bellas Artes y Publicaciones del Minis
terio dr- Educación, antes de las doce de la mañana de.
día 20 de agosto próximo .

6—El Jurado calificador mantendrá reserva sobre su
identidad y decisiones . Los Jurados estarán autorizados pa-
ra declarar desierto cualquier premio cuando juzguen qu e
no han presentado trabajos de verdadero mérito .

7—Una vez cerrado el concurso, ningún autor podr á
retirar el trabajo que haya presentado y tampoco se de -
volverán los originales cuando el Jurado calificador hay a
emitido el fallo ; ]os que permanecerán en Archivos de l a
Academia de la Historia .

DISTRIBUCION DE PREMIOS

La distribución de premios se hará en Acto público, so-
lemne, presidido por el Presidente del Comité Organizador .

Los premios serán distribuidos en la siguiente forma :

UN PRIMER PREMIO de 400 balboas y MEDALL A

DE ORO ;
UN SEGUNDO PREMIO de 250 balboas y MEDALLA

DE ORO ;
UN TERCER PREMIO DE 150 balboas y MEDALL A

DE PLATA .

(fado.) Rubén DarIo Carles O. ,

Vice-Presidente de la Academi a
Panameña de la Historia .

TRABAJA ACTIVAMENTE EL COMITE ORGANIZADOR
DEL CENTENARIO DE COCLE .

Estrella de Panamá, Penonomé, junio 17 (corresponsal )

Estamos en capacidad de informar que el Comité d e
Actos a verificarse entre el 10 al 12 de septiembre de l
presente año en la Provincia de Coclé, trabaja activamente .

Al efecto, nombraron sendos Comités , distritoriales en
Aguadulce, Antón, La Pintada, Natá y Olá ; y también en
la Capital de la República, compuesto por los siguiente s
señores : por Aguadulce, Profesor Bonifacio Pereira J . ; por
Antón Don Camilo López ; por La Pintada, Don Rafael
Oberto; por Natá Don Teodoro Moreno ; por Olá, la señorita
Maricín Arosemena; y por Penonomé al señor Jorge I . Conte .
Estos señores, según proyecto que han dejado traslucir ,
llamarán a todos los coclesanos residentes en la Capital ,
para elegir, en concurso, una Reina Coclesana del Centena-
rio —Reina que presidirá las fiestas .

De buenas fuentes sabemos que figuran como punto
del programa general, una Exposición Agropecuaria, Indus -
' rrial, Arqueológica de la Provincia de Coelé y la exposición
de libros coclesanos . Ambas exposiciones, en la ciudad d e
Penonomé. También se señala la erección de un Monu-
mento simbólico de la Provincia de Coclé, que llevará a
efecto el escultor coclesano, señor Esteban Medina, artist a
recién venido de España .

UNION Y ALGRIA REINA EN EL AMBIENTE
COCLESANO POR LOS PREPARATIVO S
DEL CENTENARIO .

Panamá América, Penonomé, agosto 7 (Corresponsal )

A medida que se acera la fecha del Centenario de Coclé ,
sc multiplican las actividades de la Comisión Organizadora .

El diligente escultor Nacional Don Simón Medina, tra-
baja incansablemente en su Taller de Panamá, para con-
cluir a satisfacción las distintas piezas que componen e l
simbólico monumento que ha de inaugurarse el 12 de sep-
tiembre en solemne ceremonia .

La legendaria figura del indio que representa a los
Caciques de Coclé ; la egregia figura del Doctor Justo Aro-
semena y las demás decoraciones simbólicas, revelan l a
capacidad creativa del escultor Medina y la consagración
con que se ha dedicado a este trabajo, que perpetúa un
hecho histórico de gran valor, no sólo para los coclesano s
sino para todo el país ; ya que esta tierra ha sido cuna d e
grandes maestros, estadistas, magistrados, y profesionale s
en todos los ramos. Se adelanta también el lugar dond e
será presentada la Exposición do Libros ; objetos arqueoló-
gicos ; y la riqueza agrícola e industrial . La Feria agrope-
cuaria está llamada a tener el mayor éxito con el concurs o
ele coclesanos y de las instituciones oficiales del Estado .

En un ambiente de cordialidad y de cultura, se está
desarrollando el Torneo para la elección de Princesas dis-
tritoriales, entre las cuales se escogerá la Soberana que
presidirá los Actos, a cuyo mayor esplendor deben contri-
buir todos los pueblos de Coclé .

Seguiremos informando sobre esta conmemoración his-
tórica, oue tendrá el respaldo de los buenos panameños .

EL DIPUTADO SIMEON C. CONTE, PRESIDENTE DEI

COMITE CENTRAL PRO-CENTENARIO DE COCLE .

Estrella de Panamá, Penonomé, 6 de julio de 1955 (Co -

rresponsal) . Por motivos de salud presentó renuncia del Co-
mité Central Pro Centenario de Coclé don Agustin Jaén
Arosemena quien venía sirviendo esa posición a la altura .
de su prestigio intelectual y moral . El señor Jaén present o

certificado médico. Por tal motivo los miembros del Co-
mité le aceptaron la renuncia después de una discusión qu e
se prolongó por más de dos horas . Cada uno del Comité
'hizo merecido elogio de este penonomeño ilustre, cuyo nom-
bre es sinónimo de las mejores virtudes ciudadanas . Don
Agustin aceptó sin embargo la Presidencia Honoraria de l
Comité porque fue propuesta por aclamación . En vista de
ello surgió el nombre del Diputado Don Simeón C. Con -
te, quien se negó aceptar la Presidencia por considerar su s
capacidades inferiores a la delicada posición . La insisten-
cia del Comité lo obligó aceptar después que el Lic. Orlan-
do Tejeira propuso por aclamación al Honorable Conte . E l
Diputado Conte prometió cont inuar hasta donde lo acom-
pañaran sus facultades, la magnífica labor oue venía rea-
lizando Don Agustín Jaén Arosemena . Para Vice-Presiden-
te se eligió a Don Arcesio Guzadia, Inspector Provincial de
Educación de Coclé; Tesorero Don Juan B. Arrocha. Gn-
hernadc.r de la Provincia; Secretario el joven intelectual
Carlos Alzamora R . El Comité prepara un programa de lo
mas atractivo y la Centenaria Provincia se ha unido alrp-
dedor del Comité Central, para que abandonando reQiona -
]¡sonos perjudiciales acaten las decisiones de : Comité. El Co-
mité se. ha propuesto celebrar 4 o 5 sesiones semanales y
el domingo habrá una Extraordinaria a la cual concurri-
rán delegaciones de todos los Distritos, para acordar acto s
que han de celebrarse en los diferentes Distritos de Coclé .

Coclesano : Coopera con el Comité Central . Ponte en
contacto con el Comité para averiguar cual. será tu misió n
centenaria, coclesano de la ciudad, del campo, del llano, d e
la sierra, del valle, ADELANTE . . .

ESTANQUE PARA 200 PATOS SERA PRESENTADO PO R
LOS CLUBES 4.S. DE COCLE
La Nación, Penonomé 11 de agosto (corresponsal )

Los Club 4 .S. de Coelé se harán presentes en la Feria
del Centenario, y presentarán un estanque con capacidad
para 200 patos .

Estas agrupaciones del Servicio de Divulgación Agrí-
cola, dispondrán también de espacio para hortalizas, en l a
cual los miembros demostrarán conocimientos adquirido s
en las prácticas agrícolas .
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